
or el Excelentísimo Señor Don Miguel Cayetano 
Soler se comunicaron d los Prelados é Intendentes 
del Reyno con fecha de 18 de este mes las quatro 
Reales Ordenes del tenor, siguiente. 

'Redi Orden En 2 i de Noviembre del año próximo pasado de 
commicada a dirigí d V , la Real Orden siguiente: 3>Con~ 
Intendentes. a l servicio del Rey que los Comisionados de la 

Real Caxa de Amortización en todas las Provincias 
del Reyno concurran d promover la proiita enage-
nacion de los bienes raices pertenecientes d Hospita
les y Hospiciosy Casas de Misericordia, de Reclusión 
y de Expósitos , Congregaciones, Cofradías, Memo
rias , Obras pias, y Patronatos de Legos, igualmen
te que de los de Capellanías colativas, y demás es
tablecimientos eclesiásticos que por disposición de los 
M . RR* Arzobispos y RR. Obispos se pongan en 
venta d conseqüencia de la invitación hecha en Real 
JDecreto de de Setiembre último. A f in de que 
dichos Comisionados puedan̂  desempeñar este impor
tante encargo es la voluntad soberana que en los A r 
chivos de los mismos establecimientos} en los Oficios 
de los Escribanos, y en las Notarías de Visita y 
demás que corresponda se les franqueen las noticias 
necesarias de las fundaciones y de las fincas que les 
pertenezcan. Y de orden de S- M , lo participo d V. 

u - para su inteligencia y cumplimiento en la parte que 
le toca" Y habiendo padecido algunos embarazos es
ta soberana resolución de S> M . en contravención d 
lo mandado y con daño del piíblico, quiere el Rey 
que V. disponga su pronto y puntual cumplimien
to, sin admitir dilaciones ni excusas que lo impidan, 
pues en ello interesa el buen desempeño del encargo 
que se ha cometido d los Comisionados y la execucion 
de una de las providencias mas útiles a l Estado. Y 
de Real orden lo comunico d V. para su cumplí-



miento, y d fin de que la circule por los Partidos 
subalternos d ésa Intendencia" 

Otra, Habiendo observado el Rey que las competencias 
de jurisdicción movidas entre los Jueces Seculares y 
Eclesiásticos sobre la calidad de los bienes mandados 
enagenar por el Real Decreto de de Setiembre de 
íje} 8 habian entorpecido las ventas con daño del Es
tado , y deseando S. M . facilitarlas quitando todo mo
tivo de disputa, se ha servido declarar que la enage-
nación de los bienes que se haga constar que están 
espiritualizados por clausula expresa corresponde d 
los Prelados Eclesiásticos, con inhibición de los Tri
bunales y Juzgados Reales, asi como la de las fin
cas de Obras pías que se hallen fundadas con cauda
les propios de Iglesias, ó con el producto de rentas 
episcopales, si el derecho de Patronato se halla con
cedido d alguna Dignidad, Cuerpo ó Comunidad Ecle
siástica, Que todo Patronato que corresponda por ra
zón de sangre es laical, aunque recaiga en Eclesiás
tico , y la venta de las fincas toca d la jurisdicción 
Real Ordinaria, con exclusión de la Eclesiástica: 
que siendo establecida , la Obra pia con bienes de per
sona Secular ó de Eclesidsticos , aunque sean pro
ductos de sus Beneficios, Canongías, ó qualquiera 
otra renta eclesidstica de que puedan testar confor
me d la ley del Rey no / aunque los Patronos sean 
Dignidad ó Cuerpos Eclesidsticos, la venta de las 

fincas es privativa de la jurisdicción Real. Que con
curriendo en la fundación de las Obras pias cau
dales de Legos y de Iglesias ó de rentas episcopa
les , sea el Patrono persona Secular, Dignidad, Cuer
po ó Comunidad Eclesidstica, el Patronato se consi-

- derard mixto, y la enagenacion de los bienes corres
ponde d la jurisdicción Eclesidstica y Secular uni
damente. Y finalmente que debe pertenecer d la Red 
Ordinaria las diligencias de. subasta de los bienes át 
Memorias, Obras pias, y demás cuyo Patronato se 
de si es Eclesidstico Ó Secular. A l mismo tiempo man
da el Rey que los Intendentes y Subdelegados Reales 
procedan por sí y por medio de las Justicias de los 



Pueblos d activar las diligencias de las ventas con 
arreglo d la Imtruccion de 2^ de Enero de este año, 
y órdenes comunicadas en uso de la jurisdicción Real 
que exercen. Con estas declaraciones espera S. M . que 
se evitardn todas las dudas y dificultades, y que 
V, por su parte procurard desvanecer las que ocur
ran por los medios de prudencia que le dicte su ze-
lo y evitando toda disputa que solo sirve para entor
pecer la enagenacion de fincas 3 en la que interesa ín
timamente el bien de la Corona. Ló comunico d V, 
para su puntual cumplimiento!' 

Keal Ordm 3)En 2 i de Noviembre del año próximo pasado 
T'mfníí á V' •la R™j Orden siguiente: Las urgen-
h/¿ ctfs de ta Monarquía no permiten dilaciones ni len

titudes en la realización de los medios que para sub
venir d ellas se ha dignado el Rey adoptar en sus 
Reales -Decretos de 1$ de Setiembre último ; y por 
tanto espera S. M . que K redoblara sus esfuerzos 
para que se cumplan exacta y prontamente estos De
cretos y debiendo llamar muy particularmente su aten
ción ŷ  vigilancia j a venta de los bienes raices de 
Hospitales > Hospicios, Casas de Misericordia, de 
Reclusión y de Expósitos > Congregaciones > Cofradías, 
Memorias y Obras pias} y Patronatos de Legos, de 
ta l modo que Sf M , ha de saber todas las Semanas 
lo que se haga y se adelante en este importante ra
mo. Debe V> proceder en la inteligencia que en él 
no obra con las facultades ordinarias de lnténdentey 
stno con las de Comisionado especial con inhibición ab
soluta de todos los demás Jueces y Tribunales de 
su distrito 3 y por conseqüencia no necesita Valerse 
del Asesor ni del Escribano de la Intendencia > pues 
es arbitro de elegir personas mas desocupadas y de 
talentos acreditados d quienes juzgué capaces de 
esta confianza > sin perjuicio de que S* M^ nombre, 
como nombrard para esta particular Asesoría a l 
s agito ó su ge tos qué tuviere por conveniente , confor
me lo explican los negocios. Si V, por las ocupa
ciones de su ministerio > Ü por qualésquiera otras cau
sas considerase que no se halla en estado de de di-



car se al desempeño de esta importante comisión con 
toda la actividad que tan imperiosamente exige; quie
re S M . que me lo manifiestê  francamente > sin que 
por esto decaiga V, ni en un dpice del justo con
cepto que merece , pues antes bien excitara la Real 
gratitud el ver que generosamente de xa d otras ma
nos hacer lo que no puede por sí mismo. Es igual
mente la volmtad soberana que V, esté en el firme 
concepto de que una vez que llegue d constituirse Co
misionado por su propia elección, no ha de serle ya 
permitida la morosidad mas mínima; pues asi co
mo S, M , le premiard y- distinguird con proporción 
a l éxito de sus operaciones, tomard serias providen
cias en el caso inesperado de que ellas no correspon
dan d las Reales intenciones. Asimismo me encar
ga S, M , advierta d V, que no es menos necesa
ria la prudencia que la actividad, y por lo mismo 
debe evitar toda etiqueta , precaver competencias, y 

- cortar dificultades, que mas veces spn suscitadas por 
el deseo de ostentar autoridad, que por su verdadero 
exercicio. Entra por conseqüencia en este encargo el 
de proceder de acuerdo y con la mejor armonía m 
el Rev, Obispo en todo lo concerniente d Obras pias 
y establecimieníos mixtos en que se requiera el con
curso de las dos jurisdicciones, pues por lo tocante 
a las Capellafnías colativas y demás objetos pura
mente eclesidsticos quedan en conformidad del citado 
Real Decreto al libre arbitrio y disposición del mis
mo Prelado, Lo participo d V, de Real orden 
para su inteligencia y puntual cumplimiento, con la 
advertencia de que d vuelta de correo sin falta debe 
darme aviso del recibo y de su determinación," Las 
urgencias del Estado son aun mayores que en el am 
anterior, y obligan por lo mismo d no omitir dili
gencia alguna que conduzca d realizar la enagena-
cion de las fincas. En esta inteligencia quiere el Rey 
que V, doble los esfuerzos de su zelo, d fin ^ 
apartar todos los obstdculos que puedan oponerM a 
su lovro, estrechando particularmente d í a s Justicias, 
y dándoles d conocer que incurrirdn en el Real des-



agrado siempre que no procedan con la actividad y 
pureza correspondiente; d cuyo f in quiere S, M . que 

me dé puntual noticia de quanto ocurra; y que 
se entienda con el Tesorero general, d quien con es-

\ ta fecha hago el mas estrecho encargo para que por 
su parte auxilie d V, en la pronta y puntual exe-
cucion de esta soberana providencia; y de Real orden 
lo comunico d V. para su puntual cumplimiento, y 
d. fin de que la circule por los Partidos subalternos 
de esa Intendencia" 

Otra. E l Rey quiere que sin pérdida de tiempo remita 
V. a l Tesorero general un estado exacto y analítico 
expresivo de las fincas enagenables de que tenga no
ticia por las relaciones que le hayan enviado hasta 
el dia las Justicias de los Pueblos compre hendidos en 
esa Intendencia, de las que se hayan tasado, y sus 
precios de las que aun no estén tasadas , y de las 
enagenacioms verificadas desde la publicación de los 
Reales Decretos de de Setiembre del año próximo 
pasado , distribuyendo por casillas todas estas cir
cunstancias , el dia en que se rematdron, el precio de 
sus tasas, el de los remates, y la pertenencia de ca
da una. Después de remitir este estado hasta el dia 
remitird V. de quince en qidnce en adelante d dicho 
Tesorero general otros estados sucesivos en la propia 

forma y distribución por casillas del progreso de las 
ulteriores enagenacipnes} sin omitir el remitirlas pre
cisamente en los términos referidos, de manera que 
con una simple adición a l estado anterior tenga d 
disposición de S. M . dicho Tesorero general una ra
zón exactísima, excitando por todos los medios que le 
dicten su prudencia y amor a l Real servicio, y en ca
so necesario por los que establecen las leyes d las 
mismas Justicias, así para que completen dentro del 
breve término que les señale las relaciones de las fin
cas enagenables comprehendidas en la Real Cédula 
de 2 ¿ de Setiembre de lyc^S} con fe negativa de no 
haber otras y y responsabilidad de su certeza, como 
para que verifiquen su exacta tasación y las demás 
diligencias dirigidas d su efectiva venta con las for* 

t 



malidades pr es criptas en la misma Real Cédula é 
Instrucción de 29 de Enero de este año , aprobada 
por S. M . , de cuya orden, lo comunico d V, para 
su cumplimiento > y á fin de que la circule por los 
Partidos subalternos de esa Intendencia'' 

De estas quatro Circulares se pasaron exempla
res al Consejo por el mismo Excelentísimo Señor D : 
M g m l Cayetmo Soler con la RéalOrden que dice asi. 

Excelentísimo Señor. De orden del Rey remito 
d V. E. los adjuntos exemplates de las Circulares que 
con esta fecha comunico d los Prelados é Intendentes 
del Reyno, dfin de que el Consejo por su parte pro
mueva su cumplimiento por medio de las Chancilleríasy 
Audiemias y Justicias, manifestándoles las grandes 
urgencias de la Corma, las ventajas que esta debe 
sacar de la enagenacion de las fincas, y la utilidad 
que de ello debe resultar dios mismos vasallos. 

Como una de las causas que han impedido el que 
se verificasen en . esta parte las soberanas intencio
nes de S, M , han sido las competencias que kan mo-
• vido las Justicias Seculares d la jurisdicción Ecle-
sidstica, y la incertidumbre: que han intentado in
troducir algunos mal intencionados sobre la firmeza 
de estos contratos; quiere el Rey que el Consejo al 
mismo tiempo que excite d las Justicias al exacto 
desempeño de sus obligaciones en el particular, ha
ciéndolas responsables de qualquiera morosidad, las 
prevmgm qw eviten todo motivo de competencia con 
la jurisdicción Eclesidstica y y que publiquen y ase
guren d todos que d mas de hallarse los referidos 
contratos sostenidos por las leyes fundamentales del 
Reyno, y sujetos enteramente d la autoridad Real, 
empeña S, M . su Real palabra de qué en ningún tiem
po habrd lugar d rescisiones por las ventas que se 
celebren en virtud del Real Decreto de, 1$ de Se
tiembre de 1728 con las formalidades prevenidas en 
la Instrucción de 29 de Enero de este año, ̂  Y de 
Real orden lo comunica d K E. para su inteligencia 
y cumplimiento. Dios guarde d V. E> muchos años. 
San lorenzo 18 de Noviembre de l y ^ ^ M i g u ^ 



Cayetano Soler.— Señor Gobernador del Consejo? 
Publicado todo en el Consejo pleno, y teniendo pre

sente lo expuesto por los Sefíores Fiscales, ha acor
dado se comuniquen las expresadas Reales Ordenes 
d las Chancillerías, Audiencias, Corregidores y Justi
cias del Reyno, encargándolas que contribuyan por su 
parte a l cumplimiento y execucion de todo, y no permi
tan que por persona ni pretexto alguno se turben estas 
disposiciones, pena de que se tomara seria providencia 
contra el culpado, por interesar el bien universal de 
la Nación en que se executen prontamente las ventas 
y enagenaciones que se enuncian para el socorro de 
las extremadas necesidades en que se halla el Era
rio por el estanco del comercio y falta de libertad 
en los mares. 

Y en su conseqüencia lo 'participo d V, para 
su inteligencia y cumplimiento en la parte que le cor
responda, y que a l propio fin lo comunique d las 
Justicias de los Pueblos de su Partido, dándome avi
so del recibo para noticia del Consejo. 

Dios guarde d V. muchos años. Madrid 2$ de 
Noviembre de i jgg* 




